
ACCIÓN SOCIAL 2022
AYUDAS DE CARÁCTER FAMILIAR 

AYUDAS PARA TÉCNICAS DE 

FECUNDACIÓN IN VITRO 

DATOS DEL BENEFICIARIO 

APELLIDOS Y NOMBRE    

N.I.F.  PARENTESCO CON EL SOLICITANTE 

AYUDAS PARA TÉCNICAS DE FECUNDACIÓN IN VITRO 

Esta ayuda será destinada a financiar por una sola vez, las técnicas de 

fecundación in vitro. 

I M P O R T E : 

ESTE MODELO DEBE IR ACOMPAÑADO DE LA CORRESPONDIENTE DOCUMENTACIÓN Y 
ADJUNTARSE A LA SOLICITUD GENERAL (INSTRUCCIONES AL DORSO) 



INSTRUCCIONES 

Esta ayuda podrá alcanzar el 30% de los gastos acreditados, con un máximo 

de 491 euros, a percibir por una única vez, siempre que no sean cubiertas 

por los sistemas públicos de salud.

Documentación: 

Facturas correspondientes. 
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